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1. Nombre del programa

Cuidamos a Tu Familia

11. Marco jurídico y normativo

11.1 Fundamentación y motivación jurídica
, 

é,c;:-;e:_:�, �,�,:-La.:;.Constitución Polítici:Lde los Estados l,!nidos Mexicanos en su artículo 4º de la 
- • mandata eLcLimpffrnieDtO del principio del interés superior de la_ niñez y sus

_dérechos,=csatisf-adendo sus-necesidades básicas de cuidado, salud, educación, etc.
al implementar poHticas· públicas en beneficio de la niñez. Por su parte, en su
artículo 115, fracción-u, se-reconoce la facultad de los municipios para administrar
libremente su hadenda y ejercer funciones en materia de desarrollo social.

��;,�;,.,_, ""--""Ask'fl•isrno;, -la -,cons�it1Jeión •Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 15 
- __ , ___ �:= 2::.: fracc;iónJX, 7'7-fracción-11,-:85 fracciones I y IV, y 86, otorga a los Ayuntamientos la

,--atriqudón-�de:=:planéar;"'coordinar y ejecutar programas que impulsen el bienestar 
social de la población. 

__ . _ ;,.-,,- ,_,..� -e G>e '!L§ll-aLmaF1él-a,�-da -Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco, en sus 
,. - ::"0;::'céc artícülo_s 2(4,-5,�8,'9;10, 11, 11 Bis, 12, 15, 17, 27, 27 Bis, 28, 33 y 36, establece que los 

- - gobiemos-municipalesdeben implementar programas y acciones para mejorar las
condiciories·d� vida �deJos grupos en situación de vulnerabilidad y garantizar el
acceso equitativo a los derechos sociales.

:: -::"�-:-- "'.'.:-·· �Por et:r-o0Jadot_l,,la L:ey,:,de,Transparencia y Acceso a la Información Pública del • 
, c::,E�taao '-cte:/Jaliséo y:süS=Municipios, así como la Ley de Protección de Datos 

-_, -- - - , Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establecen la obligación de 
manejar_con transparencia y protección los datos e información derivados de los 
programas sociales. 

---=--===-º ==--:c,,-A��ce-l�mif¡::;¡,ifipalr=,:eJ�rtíc:ulo 252 del Código de Gobierno del Municipio de 
- Cuadalajara,- faculta - al Ayuntamiento a través de la Dirección de Programas
Sociales Municipales para emitir las reglas de operación de los programas



municipales, misma atribución municipal que se plasma en el artículo 84 Bis del 
Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público de Ouadalajara. 

• -=,=-," =;-::.=:--�Fióalmente;-::con ·base-en el Decreto Municipal D 36/02/25, que- contiene e)
. " :"e=_: ·_: -..,:Presupuestó de-Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal

'=·"-'"""'� _j.:,;'C _-,'·,-"--'"_cé":2026;=:seec.-emiten-las'éReglás de Operación del Programa "Cuidamos a tu Familia", 
- __ C.Q□ ;el -fin de apoyar a las familias tapatías que presentan ingresos económicos

é:,_, • _ .::: insuficiéntes,par.a proveer el.servicio de cuidados que requieren sus hijas o hijos, 
• '2 ":.•·· � ·n11Ediant.eda-entre¡,ga :de ,apoyos económicos para cubrir el servicio de cuidados 

-:-.,::::..:�:-_:�___:jnfantiles {Estancia Infantil, Guardería o Preescolar privada) para niñas o niños de 2 
- meses a 5 años 11 meses de edad.

11.IIAntecedentes y justificación del programa

, _La demanda de Jas familias en Guadalajara que requieren servicios de cuidados, 
- ªlim-entadón; recreación-y educación para sus niñas y niños históricamente no ha
sic;lo cubierta por fas Estan�ias Infantiles Municipales y los Centros de Desarrollo
lnfantilque ofrecen el ,Gobierno Municipal de Guadalajara y el Sistema para el

-- Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara; es por ello que, el Gobierno de
Guadal ajara, :creó :el Progrc:::rma "En Buenas Manos", buscando la suma de esfuerzos
-en.�:una acción· de ,corresponsabilidad de las autoridades, las familias y las

"- __ �- -Jnstit.uciones privadas qué.brindan servicios de cuidados y atención a las infancias. 

Lo ,anterior,_ considerando Jas dinámicas que intervienen para garantizar que las 
--:

0
•
0 niñas y-Jiiños·reciban los.1servidos de cuidados y atención, tales como, la cercanía 
• de la vivienda de ,[as familias con las instituciones, los tiempos de traslado y los
.,espacios·_eo .donde �las madres, padres y/o person_ªs tutoras realizan sus
.,ifctiv.ldades;fo .cual también imposibilita que la necesidad sea cubierta a través de

•·- �. lasc:.Estanci-as-lnfantiles Municipales o los Centros de Desarrollo Infantil.

- :::"��:,;�sec�ió��f:;.;J�Fobletnática,

programa. 

objetivos y alcances 

111. Problema público que atiende·

111.1 Descripción del prQblema público o necesidad

del 

-El problema que pretende atender el "Programa" se centra en que las madres,
--• padres y/o personas tutoras de niñas y/o niños de 2 meses a 5 años 11 meses de
edad, - que r�siden en el Municipio de Guadalajara, enfrentan brechas de 
desigualdad que les impiden garantizar el acceso a servicios de cuidado infantil y 
educativo de sus hijas y/o hijos. 



Este problema público no ha podido ser lo suficientemente atacado con las 
in�tituciones públicas, debido a que sus cupos máximos de población a qtender 
son insufidentes para cubrir toda la población de niñas y/o niños que lo necesitan; y 

:ta"rnbién a causa de que no existen las suficientes instituciones públicas del tipo 
quecubranestratégicamente todo el territorio del Municipio de Guadalajara. 

. . 
-,c_c __ ..,_�"-ªP.or-I0 anterior;•-las madres, padres y/o personas tutoras de las niñas y/o niños, se 

. ,:-:�:'-,:ven-en-la necesidad de-acudir a servicios de cuidados infantiles a través de una 
----- '-----;--------'�----..:__EstanGia cfnfar-itil;--::.:Guarderfa -o Preescolar de carácter privado que se encuentre 

- - cercan.a a su vivienda o en los espacios en donde realizan sus actividades
•• 0 -=-·: ,,:_:::,::;::,,.:,:,:."�ºtidianas;$in-:embargo,-muchas familias no cuentan con los recursos económicos 

-' �.- � -., suficLentes,-para;cuorir los costos de los servicios, por lo que no pueden garantizar 
--- ----- ���qt.1e:�sus 1Jijasy/o--hijos 0se encuentren en un entorno seguro y adecuado para su 

. ___ - _ • _ __ -=�desarto.llo·.:persot1al ;y e.ducativo, teniendo que dejarlos en otros espacios o teniendo 
-_._que·dejar__sus actividades en el entorno laboral, generando carencia por rezago 

.. educativo .Yladisponibilidad de recursos económicos de las familias. 

__ Dé acuerdo a estimaciones. del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) con base en el Censo de Población y Vivienda del 

- • -_c. 00
:·•"-'� ,,- ,. :=-lNEGl·z0201ceL24.8%de la población en Guadalajara se encontraba en una situación

: -- 7. de pobreza y el 1.5% en situación de pobreza extrema. 

-'.Segt.ffl datos.del Censo Nacional de Estadística y Geografía de 2020 del INEGI, en 
e Guadalajara· vivían 274,0BL niñas y niños de O a 14 años, siendo la segunda 

-_, - municipalidad eón mayor volumen de población de dichas edades en Jalisco. 

::'e :52-.:: 'Además:,existen.•otras::posibles condiciones de desigualdades en que se pueden 
encontrar las familias, por ejemplo: 

, __ - �=-;;.ViVir:con ,algl.ma-conáidón de discapacidad. De acuerdo con el Censo 2020 
:"'�'-"º�.,·-,de -INEGl,,""en ;,:Guadalajara _ viven 73,438 personas con discapacidad, 

correspondiente al 5.3% de la población municipal. 
•'-•- �Hogares •·_ ·monoparentales. En el 2017, existían • 416,959 hogares 

__ . _ ·-- •-:rponoparentale�_én_Jalisco, de los cuáles 70,857 reportaban una jefatura 
masculina y 346,102 una jefatura femenina. 

- - ·• ::Pértenecer a un pueblo originario o comunidad indígena. De acuerdo al
Instituto de lnforrYfáción Estadística y Geográfica de Jalisco (IIEG) en 2020 

--Guadalajar:a era el tercer municipio de Jalisco con mayor cantidad después 
• de Mezquitic y Za popan; con 1,450 personas.

• Brechas de desigualdad por razón de género. En Jalisco 34 de cada 100
- -- -hogares, fe.conocen a mujeres como la persona jefa de la vivienda (censo

INEGI 2020). 

__ -� __ E_n cuanto a más datos de brechas de desigualdad de género: 

--· 
·�-



• En Jalisco, de acuerdo con - los resultados de la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo (ENOE) del tercer trimestre de 2024, la Población

- �-Económicamente Activa (PEA) ocupada de hombres representa el 59.9% de
la-l?EA ocupada total y registra un aumento de 0.4% anual, mientras que la

:PEA -ocupada- de ·mujeres representa el 40.1% de la PEA ocupada total y
registra una disminución de 5.8% anual. 

• _ �En:aalisco; según datos del Instituto de lnform_ación Estadística y Geográfica
- ---� __ =- _, ____ _,._¿,�º=ªé-:lálisto-{IIEG) p9ra ,el segundo trimestre de 2024, el 92.37% de las mujeres

-�- ------- --------�-�---_ ------�ocupadas:nó:cuenta con la prestación laboral de acceso a guardería.

- ---"'----'--::..::.:=::-=::---:::-: ___ -::_:;;:::�"-=.s::_¡r""::'E:tin§feso:=tabo:r-atpromedio mensual de la población ocupada en Jalisco en
--·- --------- -=--"''----" el ter:cer trimestre de 2024 fue de $9,475.7 pesos en los hombres y de

---�"-,---:--::-"_; --':":7$9,310.74 en las mujeres (IIEG, con información de CONEVAL).
-> ·:·: __ ,, c',cc:c. -- :_: -• Al , c-uanti�car. :el _,'.trabajo no remunerado, que involucra proporcionar

-_., _:_: ::-- w "--- :·. ' -cuidados,:·:alimentos, ·administración .del hogar, limpieza, entre otros, las 
--- mujer.es -:.en _Jalisco_ dedican en promedio 135.93 millones de horas a la 

___ _ __ _ _ _ semaná;::mientras,que los hombres únicamente 57.25 millones de horas 
semanales. 

,_ <- ·Con r�specto-f! lo:anterior, si las mujeres cuentan con la posibilidad de integrar a
_ sus -hijas y/o hijos _en ·üo espacio' donde se les brinde el servicio de cuidados

infantiles,- pueden per:manecer o integrarse al merca90 laboral, abonando a su 
autonomía económica. 

...,,._ · ,.,-...,,=,,_ ..... . ,._ 

1,.13s.,rj,_ac;l.r�,.pªdres y/o 
Wtores_q�aiule t1:1alizar 
u_s;;i�\iY!QlWes laborales s 

- ____j)__d ustudios 
--

i---

Figura 1. Árbol del problema 

as madres, padres y/o personas _No se garantiza el Moras no pueden,garantizar el correcto desarrollo de
acceso a cuidados profei¡;ionales las ni/laces a sus hijas o hijos 

·�

. --� Las familias- tapatías con niflas y niflos de 2 meses a 5 aflos 11 meses de edad presentan Ingresos 
económicos Insuficientes para para cubrir el servicio de cuidados lnfantlles (Estancia Infantil, Guardería o

Preescolar privada) 

··---·---

::;�-,, 6íoA1xisteni3uficlente�
r 

Las madres, padres y/o
--' �,~- -.;, lnstituqtones públicas personas tutoras no 
- -� ~distribuidas en el cuentan con recursos 

" __ .. _, municipio de económicos suficientes 
-_ ::· - e:' ::A�uadala}ara para para cubrir el servicio de 
�---'"--' -''" cubrir la demanda del cuidados ln,fantiles en 

,, ___ -ce--' sérvlclo-de cuidados 
'-Instituciones privadas_.,. 

______ ,, __ \:__ infantiles 

Fuente: Elaboración propia 



111.11 Descripción de la lógica de intervención 

Mediante la entrega de apoyos económicos, las madres, padres y/o personas 

tutoras contarán con recursos para proveer el servicio de cuidados que requieren 

sus hijas y/o hijos. De esta manera, las niñas y/o niños reciben el servicio de cuidado 

infantil especializado en una institución privada que se adecúa a las necesidades y 
actividades de sus familias, en una acción de corresponsabilidad de las autoridades, 

las familias y las instituciones privadas que brindan servicios de cuidados y 

atención a las infancias. En consecuencia, sus madres, padres y/o personas tutoras 

se ven beneficiados económicamente para poder garantizar la permanencia de las 

niñas y/o niños en estos espacios especializados, pudiendo continuar o integrarse al 

mercado laboral; y las niñas y/o niños reciben los servicios de cuidado, 

alimentación, recreación y educación que corresponden a su edad, propiciando su 

correcto desarrollo. 

Figura 2. Teoría del cambio 

INSUMOS
--- -

- -·· 

[- ACTIVIDADES l [ EFECTOS 

Apoyos económicos . Publicación de ROP 
de $1,500.00 . • .Inicio de Las niñas y/o niños reciben el 

mensuales por hasta convocatoria servicio de cuidados, 
1 O meses, dirigidos ·•· :Registro Capital para invertir alimentación, recreación y 

a Madres, padres y/o . Dictaminación en servicio de educación adecuados y que 
personas tutoras, � • Publicación de - -➔ cuidado infantil en --) corresponden a su edad. 

residentes en personas instituciones privadas Guadalajara, de niños - • beneficiarias Las madres, padres y/o tutores 
y niñas de 2 meses a . Entrega de apoyos tienen la posibilidad de continuar 
5 años 11 me.ses de . Comprobación de o Ingresar al mercado laboral. 

edad. uso de los apoyos 

IV. Objetivos

IV.I Objetivo general

Contribuir al bienestar y al desarrollo integral de la niñez y a la economía de las 

familias tapatías mediante la entrega de apoyos económicos para cubrir el servicio 

de cuidados infantiles (Estancia Infantil, Guardería o Preescolar privada) a las 

familias que residan en el Municipio de Guadalajara que presentan ingresos 

económicos insuficientes con hijos o hijas de 2 meses a 5 años ll meses de edad. 

IV.11 Objetivos específicos

• Facilitar el acceso a servicios de cuidados infantiles en instituciones privadas

mediante la entrega de apoyos económicos a madres, padres y/o personas

tutoras de niñas y niños de 2 meses a 5 años ll meses de edad que no

cuenten con recursos suficientes para su cobertura.



• Promover el bienestar y desarrollo integral de la niñez a través del acceso a
servicios de cuidados corresponsables que contemplen la participación del

• gobierno, familias e instituciones privadas en beneficio de las familias con
•• . ,tecursos insufieientes para el acceso a servicios de cuidados para sus hijas o

hijos.

V. Población o grupo objetivo

V.I Población potencial

. La población _polencial .deL"Programa" son las niñas y niños de 2 meses a 5 años 11 
:' ....... '---�-",-::,--·':,_,,,=,�mésesde·edad,-,qcie resiqenen el Municipio de Guadalajara, cuyas madres, padres 
-·--· -- • • :: ,:,- :·,:·,,_y/o.personas tutoras presentan la necesidad del servicio de cuidados infantiles a
-- - ----- - \.é·-,cc::_ .�:través de una ·Estancia- 0lnfantil, Guardería o Preescolar privada para las. niñas y/o

• 

0niños a .su cargo, y présehtan ingresos económicos insuficientes para cubrir dicha
necesidad y/o otra condición de vulnerabilidad .

. De acuerdo con las prbyecc,iones de la población del Consejo Nacional de
.. -···· : Población (CONAPO), 'a mitad del 2025 Guadalajara tendría 159,249 infancias 

- - _·:menores de 10 años, siendo 78,177 niñas y 81,072 niños.

De acuerdo a�datosdé]aEricuesta Laboral y de Corresponsabilidad Social(ELCOS)
.del,INEGI; 2012:.832,490 personas realizaron acciones de cuidados para personas
: menores de 5 años en el Área Metropolitana de Guadalajara.

V.11 Población objetivo

·:·_[;>e.acuerdo co,n el topepresupuestal asignado al "Programa" y el monto del apoyo
-�' económico a otorgar por nrr.ía o niño a cargo de las madres, padres y/o personas

� __ ··-· .. ...:,tutoras.que c:Umplan.con los requisitos de elegibilidad, se podrá beneficiar a una 
población de hasta 53_8 niA�s y/o niños.

VI. Cobertura geográfica

Alcance territorial

El ''Programa" tendrá cobertura en el Municipio de Guadalajara. 

Sección 3. Operación y gestión. 

Nombre del programa Cuidamos a tu Familia 

_______ .. __ ,, ___ __,_ _______________________________ ___. 



A. Alineación con instrumentos de ptaneación {federal/estatal/municipal)

- --

Eje del Plan Nacional 
de pesarrollo 2025- 1. Gobernanza con Justicia k'. Particig_ación Ciudadana

2030 

Objetivo del Plan 1.2 Dirigir una g_olítica de Estado gue g_romueva los derechos 

Nacional de humanos, las libertades, el acceso universal a la iusticia k'. la 

Desarrollo 2025-2030 no discriminación. 

Eje del Plan Estatal de 
Cobernanza y T3: Garantía k'. g_rotección efectiva de derechos humanos 

Desarrollo 2024-2030 

Objetivo-de resultado 
OT3. Garantizar gue todas las g_ersonas, esg_ecialmente 

guienes enfrentan más barreras o discriminación, g_uedan 
del Plan Estatal de 
Cobernanza y 

eiercer sus derechos en la vida diaria, evitando cualguier 

Desarrollo 2024-2030 
vulneración k'. segurando el acceso a servicios gue 

fortalezcan su autonomía e indeg_endencia. 

Pilar del Plan 
Municipal de 
Desarrollo y 3/ Política Social k'. de Cuidados 

Cobernanza 2024-
2027, visión 2042 

Eje de desarrollo del 
Plan Municipal de 
Desarrollo y 7. Guadalaiara te cuida.

Cobernanza 2024-
2027, visión 2042 

Objetivo estratégico 
del Plan Municipal de 

06. Contribuir a la reducción de las desigualdades en el
Desarrollo y 

municig_io
Cobernanza 2024-
2027, visión 2042 

Línea de Acción del 
Plan Municipal de 

~ L7.1.7. lmg_lementación k'. consolidación de un sistema integral 
Desarrollo y 

de cuidados en el municig_io. 
Cobernanza 2024-
2027, visión 2042 

A. lnformaeión aaministrativa-organizacional

- Coordinación Coordinación General de Combate a la Desigualdad 



responsable 

Dirección o unidad 
Dirección de Programas Sociales Munici12.ales. 

ejecutora 

Dirección o unidad 
Jefatura del Programa"Cuidamos a tu Familia" 

operativa 
-

B. Información programática-presupuesta!

-·

Programa
.. MIR 2. A/2.0l::'.'.O )::'.'.Atención a la Niñez )::'.'.Juventudes 

presupuestario

A/2.0\::'.'.0S integrales de atención l::'.'. cuidado a la niñez en las 

Componente 2 estancias i¿/o guarderías 12.rivadas en el 12.rograma "Cuidamos 
a tu Familia" otorgados. 

Gestión de a12.ol::'.'.OS integrales de atención l::'.'. cuidado a la niñez 

Actividad 2.1 en las estancias i¿/o guarderías 12.rivadas en el 12.rograma 
"Cuidamos a tu Familia" 

-
Gestión de insumos e.ara la 012.eratividad del Q.rograma 

Actividad 2.2 
"Cuidamos a tu Familia" 

Presupuesto asignado $.7,000,000.00 

Partida de gasto 4477 

Oficio de viabilidad 
TES/..DF/..556/..2025 

presupuesta! 

VIII. Modalidades y tipos de apoyo

VIII.I Modalidades de apoyo

El "Programa" cuenta con una modalidad de apoyo económico, con dos vertientes. 

Vlll.11 Tipos 

Modalidad l. Rec:urso económico con dos Vertientes: Vertiente "A" Pago Indirecto y 

Vertiente "B" Pago Directo. 

Vertiente "A" Pago Indirecto: Apoyo económico de hasta $1,300 (mil trescientos 

pesos 00/100 M.N.) mensuales por niña o niño para el servicio de su cuidado infantil, 



los cuáles se otorgarán a través del pago a la Estancia Infantil, Guardería y/o 
Preescolar que tenga Convenio de Colaboración con la Dirección de Programas 
Soeiales Municipales y que la persona solicitante haya seleccionado para cada niña 
y/o niño. Se podrá otorgar el apoyo para una niña o niño por familia y por hasta 10 
meses. 

• -Los· apoyos económicos podrán entregarse de manera anticipada o retroactiva,
,dependiendo,de la-operatividad del "Programa" y en periodicidad de entrega de los

�.· mismos, ya sea mensual, bimestral, semestral o anual. 

_,. �ccEL.:-destino"':y' uso·· del ,apoyo económico por parte de las Estancias Infantiles, 
• -�"--·· _cGlJérrderíasy/o-Preescolares,deberá ser única y exclusivamente el permitido en las

,•-presentes. Reglas de:Operación y ajustarse a los mecanismos de seguimiento y 

.. :control que determine la Dirección de Programas Sociales Municipales y/o la 
Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia". 

_,,=Vertienfe}�B'' Pago Directo: Apoyo económico de hasta $1,300 (mil trescientos
pesosO0/100 M.N.} mensuales por niña o niño para el servicio de su cuidado infantil, 
los cuales se otorgarán dir,ectamente a la persona beneficiaria (madre, padre y/o 

- persona tutora). Se podrá otorgar el apoyo para hasta una niña o niño por familia y
por hasta 10 meses.

,.El destino,y uso del.apoyo económico por parte de las madres, padres y/o personas 
• • . tutoras, deberá ser úhica y exclusivamente el permitido en las presentes Reglas de
. • Operáción, que es el de cubrir parte del pago para que sus hi jas y/o hijos r_eciban los 

. 

• . 
• ''servicios de cuidados en Estancias Infantiles, Guarderías o Preescolares privadas y

�"-,ajustarse::a -los rnecanisrnos:de seguimiento y control que determine la Dirección 
:::.dePrógt.am.as-Sóciales Muhidpales y/o la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu 

Familia". 

• - ,.·Los apoyos =ecorrómicos-podrán entregarse de manera anticipada o retroactiva,
_ dependiendo de la. operatividad del "Programa" y en periodicidad de entrega de los

mismos, ya sea mensual, bimestral, semestral o anual. 

El "Programallinicia a partir de la publicación de las Reglas de Operación en la 
Gaceta Municipal �de Guadalajara y concluye el 31 de Dieiembre del 2026 y/o al 
agotar el techo presupuesta!. 

IX. Montos y topes máximos

Montos y modalidades 

1 Vertiente 1 Dirigido a 



• Hasta $1,300
" •• (mil
• tresciehfos

• 1. Apoyo pesos 
- ecóriornico� 00/lóÓ M.N.)

Vertiente "A" 
Pago Indirecto. 

Madres, padres y/o personas tutoras, 
residentes en Guadalajara, de niñas y 
niños de 2 meses a 5 años ll meses de 
edad, que cumplan con los requisitos 
de elegibilidad, a través del pago a la 

Institución Privada que tenga 
Convenio de Colaboración con la 
Dirección de Programas Sociales 

_ ___ _____ _________ ____ ·_ rfrens�aJ�s, 1--------t-------M_u_n_ic _ip_a_l _e _s. _____ ---1 

-. _ ___ , ___ , __ �.::: =---- • ."" J?flLhastalO Madres, padres y/o personas tutoras, 

Vertiente "B" 
Pago Directo. 

residentes en Guadalajara, de niñas y 
niños de 2 meses a 5 años ll meses de 
edad, que cumplan con los requisitos 

de elegibilidad. 

X. Criterios de elegibilidad y requisitos

- ·P-aralaVer'tiente "All-::Pagolndirecto, a través de la Dirección de Programas Sociales
Municipales, se realizarán . convenios de Colaboración con cualquier Estancia
Infantil, Guardería o Preescolar privada ubicada dentro del Municipio de

_ Guadalajara, que desee sumar esfuerzos para el cumplimiento de los objetivos de 
el "Programa";:pa,rél--lo cual la persona propietaria y/o representante legal deberá 
asi?ti(a realizar-la solicitud de inscripción y cumplir Con los siguientes criterios y 
requisitos: 

Que·la lnstituciónse encuentre 
dentro del Municipio de Guadalajara. 

REQUISITOS 

- Licencia Municipal del 2026, expedida por la
Dirección de Padrón y Licencias del Municipio
de Guadalajara.

- Dictamen Técnico favorable emitido por la
Coordinación Municipal de Gestión Integral de
Riesgos, Protección Civil y Bomberos.

- Comprobante de domicilio de la Institución
privada, no mayor de 3 meses a la fecha de
registro (CFE, servicio de teléfono fijo, servicio
de internet o SIAPA).



... -· ----

. . -.·­.. 

--- --- --- - --· --

En caso de personas físicas: 

- Identificación oficial vigente (Credencial para
votar o Pasaporte) de la persona propietaria .

- Constancia de Situación Fiscal actualizada (de
máximo treinta días de emisión antes de la
fecha en la que presente la solicitud de
inscripción), que compruebe la actividad
empresarial que coincida con el. giro de la
institución.

··· . · • ···•. >. · Acr:�aitar� la legítima representación En caso de personas morales:

-- "······ .. -·---

-·•, -- ---- --

.. 

- -- -· -

de la Estancia Infantil, Guardería q 
c. Rreescolarysu Situación Hsc:aL-•-''

..... - - ---- --···-·· 

Esfabfecer él costo mensual de los 

Presentarse personalmente a realizar 
_ 1ajj1Js.ii��-tj§i�§tripció·�:· •• 

- Identificación oficial vigente (Credencial para
votar o Pasaporte) de la persona
representante legal.

- Copia simple del Acta Constitutiva y del Poder
Notarial vigente en donde conste la
representación legal.

- Constancia de Situación Fiscal actualizada (de
máximo treinta días de emisión antes de la
fecha en la que presente la solicitud de
inscripción), que compruebe la actividad
empresarial que coincida con el giro de la
institución privada ..

Establecer en una Carta de precio firme,
firmada por la persona propietaria o
representante legal de la Institución, el costo
mensual de los servicios de cuidados infantiles
que provee la Institución.

- Proporcionar los datos solicitados en la
aplicación del formulario de registro.

- Contar con una cuenta de correo electrónico.
- Llenado y firma del Formato de Inscripción

para Instituciones en Cuidamos a Tu Familia.
··-·- '-·-·-·········--····-·-···•·1-----------------+---------------------

Cor:i.tar-con una,cuenta bancaria a 
nombre de la persémafísica o moral 

- Documento bancario que contenga el nombre 
de la institución bancaria, el nombre de la 
persona titular de la cuenta y la Clabe 
interbancaria 

. ·, .. , .. ·. . . d ... 1 •· · 1. . d - Opinión del cumplimiento de obligacionesOf)In1on pos1tIva e cump 1m1ento e . . . . . . •. •• ·, :·•c . <. -, :_ • -- •··· . � ... , • fiscales en sentido pos1tIvo em1t1do por el SAT _ obJ1gac1ones fiscales 
90 d' • - • ,. no mayor a 1as 



Todos los documentos deben ser completamente legibles y presentarse de las 
siguientes formas: 

1;-··Pormato qriginal (si-algún documento es original en formato digital, los debe 
presentar impresos a color o en blanco y negro} .. 

2. Copia simple completarnente legible.

- Los Formatos estarán disponibles en las sedes de registro.

-.En caso:de�no cumplir completa y correctamente con todo lo anterior mencionado, 
no se podrá tomar en cuenta su solicitud. 

Encaso-de cumplir ton-todos. los criterios y requisitos mencionados anteriorm_ente, 
, -- :-laüirección':d.e Programas�sociales Municipales, realizará las acciones necesarias 

para la validación -de-Ja::Jnformación y la elaboración de los Conv�nios de 
Colaboración correspondientes. Previa convocatoria, la persona propietaria y/o 

• représeñtanteJegal de Ja Jnstitución privada, deberá asistir a firma del mismo y de
la aceptación de:Jos ·mecanismos de control y seguimiento que determine la
:Direccióri _de ,Program_as-:cSociales Municipales y/o la Jefatura del Programa

.. ''Cuidamos a·Tu �Familia"; de no cumplir con ellos no se podrá considerar la 
inscripción de la Institución a el "Programa". 

Una �y�z ·reálizados,lq?•,Corivenios de Colaboración, la Dirección de Programas 
.·. ·sociales Muhieipalés_yJa·_Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia", publicará 
Ja.Lista_;_defEstanciás 'lñfar'ltiles, Guarderias y Preescolares elegibles para la Vertiente 

;;._ �A":·de'I Programa' �Cuidamos a Tu Familia". La cual podrá ser modificada por 
incumplimiento por parte de la Institución privada o en caso de que se decida 
re�cindir dicho convenio por alguna de las partes. 

Las madresopadres defa rriilia interesados en participar en el "Programa", deberán 
cumplir con lo siguiente: 

VERTIENTE "A" PACO INDIRECTO 

REQUISITOS 

Identificación oficial vigente con domicilio 
en Guadalajara (Credencial para votar 
emitida por el INE o Pasaporte}. En caso de 
presentar Pasaporte, deberá presentar 
también CURP actualizada. 
En caso de ser menor de edad, podrá 
presentar Acta de Nacimiento y CURP 
actualizada. 



� . -.-·. 

S�r, rpagfE:!, padr�_ o persona tutora de 

Comprobante de vivienda no mayor de 3 
meses a la fecha de registro (CFE, servicio 
de teléfono fijo, servicio de internet, SIAPA, 
Predial 2026). 

- Acta de nacimiento de la persona
solicitante.

_ ni.r\c:i{gtiTfiafde ehtre 2 meses y 5 años ll -� -�-��� -·�-�- meses y-29 �ías de �q�q,_ a Ja fecha del
- �� e - --=---: r!gfogfc1Ei1q��q_ti�{u?L.�'' - --

- Acta de nacimiento de la niña o niño.
- CURP de la niña o niño.
- En el caso de tutelas, además, se deberá

presentar el Documento legal que
acredite la tutela. 

--- ------ ----- --�--1-----,,-,-----,;----,-----'-------+--------------------1
_ 8�guerJr Jgsservicio� de c:uJda_dps 
·: Wíl�füíie� q Je frgvef�-i'���-0i��')�s

lnstituciones-ae la lista aetÉsfancias 
_ ·-•·--�-- ·•-··· _ 

• 
:.;c'..,.··-·-•·•c.· •• o· -:.··: .. �.• . 

lnfá"rffiles, Guarderías y Prééscolares 
_ eíi�fetE?tEai�,'1�:\1-§Jti§!nte-"A." ae1 

Pro'gráma-"Cu'iaamós áTu Familia". 
···-· -- - . . . ---

No ser servidor o servidora pública 
(municipal, estatal o federal), ni participar 

Elegir una Institución privada de las que se 
encuentran en la Lista de Estancias 
Infantiles, Guarderías y Preescolares 
elegibles para la Vertiente "A" del 
Programa "Cuidamos a Tu Familia". 

tomo pe-Ysóna beneficiaria dé otro Firma del formato Cuidamos a Tu Familia l. 
programa gubernamental con la misma 
finalidad. 

---1-------------------+----------'------------1
--

.... �::·�,.; --��-.,.::-�::<.., 

- ....... .
.. •·º.'.·· --.: -

- - -- ---- -·- - -· -

Preseritafse�personalmente a realizar su 

� Proporcionar los datos solicitados en la 
aplicación de la entrevista presencial y el 
formulario de registro. 

- - - - '' s?l�
0

sf�ucViii-1a·sed·ecorfi:fspondiente. - Contar con una cuenta de correo
electrónico personal. 

... --·-_._ ... , ... _ .. .... - . - - - Llenado y firma del Formato Cuidamos a
Tu Familia 2. 

------- -----------�----------�-------------------------'! 

. - -· = -. -;-e;,� ·-

- Todo$ los documentos deben ser completamente legibles y presentarse de las 
siguientes formas: 

: :1;. -iPorn:r.ato",qdginal.(sialgún documento es original en formato digital, los debe 
presentar impresos a color o en blanco y negro). 

2. Copia simple completamente legible.

- los Formatos estarán disponibles en las sedes de registro.

VERTIENTE "B" PACO DIRECTO 

1 REQUISITOS 



___ �E?(Ciudac:l�na_�ciüdadano mexicano, 
• - r11ayor_de lB�?ños.

Ser.madre, padre o persona tutora de
ni nos o r

i

iñas de entre 2 meses y 5 
- a-�ó{ll -m_esesy 29 días de edad, a la
fe_chadel registro de su solicitud.

Requerir los servicios de cuidados 
infantiles queprovee alguna 

�- -_ º lnstitÚciónJ?rivada deEstancia Infantil, 
Guardería o Preescolar. 

No ser servidor o servidora pública 
(municipal, estatal o federal), ni 

Identificación oficial vigente con domicilio en 
Guadalajara (Credencial para votar emitida por 
el INE o Pasaporte). En caso de presentar 
Pasaporte, deberá presentar también CURP 
actualizada. 

Comprobante de vivienda no mayor de 3 
• meses a la fecha de registro (CFE, servicio de

teléfono fijo, servicio de internet, SIAPA, Predial
2026).

- Acta de nacimiento de la persona cuidadora
solicitante.

- Acta de nacimiento de la niña o niño
- CURP de la niña o niño.
- En _el caso de tutelas, además, se deberá

presentar el Documento legal que acredite la
tutela.

-Constanc_ia de inscripción escolar de la niña o
niña, emitida por la Institución Privada

-- participar como persona beneficiaria Firma del formato Cuidamos a Tu Familia 3. 
de otro programa gubernamental con 
la misma finalidad. 

Contar con une¡_ <:~u_enta de débito 
bancáriao digital a sü nombre 

-- - - , 
• 

Presentar�e_pe_r_?_9_r:1;3Jm��tea realizar 
- sü solicitud a la sede corresp

c

indiente. 

Estado de cuenta, documento o captura de 
pantalla de la aplicación que contenga lo 
siguiente: 

• Nombre o lago de la institución a la que
pertenece la cuenta

• Nombre de la persona titular de la
cuenta

• CLABE interbancaria de 18 dígitos

- Proporcionar los datos solicitados en la
aplicación de la entrevista presencial y el
formulario de registro

- Contar con una.cuenta de correo electrónico
personal

- Llenado y firma del Formato Cuida mas a Tu
Familia 4.



Todos los documentos deben ser completamente legibles y presentarse de las 
siguientes formas: 

-- 1. , Formato 9riginalc(si algún documento es original en formato digital, los debe
. "- presentar impresos a color o en blanco y negro). 

2. Copia simple completamente legible.

, . "'"' - - .. Los Formatos estarán disponibles en las sedes de registro. 

-Tod� Ja doc:umentación requerida deberá ser entregada bajo los términos
• especificados· en las presentes Reglas de Operación y en la Convocatoria.

En °eJcaso .de que la Dirección de Programas Sociales Municipales o la Jefatura del
- :Programa ''Cuidªmos a Tu-Familia", detecte o reconozca que alguno de los

_ __ _ documentos presentados por las personas participantes en el "Programa" y 
•• -- señalados en el presente numeral se encuentre alterado, modificado y/o haya sido

falsificado o,- que la información proporcionada es falsa, se considerará que no
cumple con los re-q(.Jisitos y criterios de elegibilidad y la persona no podrá continuar 

·,,, con el proceso de selección, quedando sin efectos su participación en el
- -"Programa", sin necesidad de que medie procedimiento alguno.

XI. Criterios de selección

XI.I Selección de beneficiarios

"', :::,,,,.""'" ··c:,,�='a-� ·c-:-Cerracfa4a-co[lv0catoria;·fa -Dirección responsable del "Programa" y la Jefatura del 
�-=- ___ .. ____ mismo;-validar:ár:i ::que:::Jas-$olicitudes cumplan con los criterios y requisitos de 

--- --- - 'elegibilidadc(numeral Xde-las presentes Reglas de Operación) y para convocar a la 
-- -- - - • sesrón-:-de -:dicta mi nación: Las solicitudes que hayan cumplido completa y

-::-::,= = ,_:: :correctatnente .:con:�.::.-dichos criterios y requisitos, pasarán a _ la etapa de 
dictaminación. 

l-a ---· selección de- _ personas beneficiarias se realizará a través del Comité
Dictaminador, de acuerdo a los siguientes puntos:

1- .·•- Cumplimiento correcto, completo y legible de cada uno de los criterios y
requisitos de elegibilidad;

, 11.- - La condic-ión-s0doeconómica de la persona solicitante, que será evaluada a 
-: ;·través de las respuestas otorgadas en la aplicación de la entrevista presencial 

realizada por el personal de registro del "Programa"; 
.�-,�_.,, º'��:�- =-,;::_]11.---__:Disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos económicos. 

Además de lo anterior, se dará preferencia a las familias que se encuentren en un 
mayor grado de desigualdad y que manifiesten en la aplicación de la entrevista 



presencial pertenecer a un grupo prioritario, tales como: ser una familia 
monoparental liderada por una mujer, contar con una discapacidad, pertenecer a 
un pueblo originar-io o comunidad indígena, pertenecer a la diversidad sexual, 

,- mujeres en situación de violencia por razón de género, ser personas cuidadoras de 
víctimas indirectas de feminicidio o parricidio, entre otras .. 

"---•----_;. ___ La . .dLctam.in?ciónse.realizaráde manera presencial y/o virtual según lo que resulte 
�-•::.-�c-,,s.,=�'-'"- perti·nente�por-::el:ComitéDictaminador; el dictamen quedará asentado en el Acta 

.. ,e:==-·,":- 0"é::c,•- e
- •,c:,,de-DLctaminacién�det:>_erá.incluir el nombre de la madre, padre y/o persona tutora 

-·--· _,. --- -- ,- -·- •• ·---- - de_:cada r:í_iñ_a :Q:o.iñQ'beneficiario, en el caso de la Vertiente "A" Pago Indirecto,
. -·- .. tamblé.r:ideberá inc-luir:.,,eLnombre de la Estancia Infantil, Guardería y/o Preescolar 

--- por medio de la cual recibirá los apoyos económicos. 

:c:.LaD.irección �de Programas:Sociales Municipales publicará la Lista de Personas 
Beneficiariasx:lel Rrograma ,�Cuidamos a Tu Familia", dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la sesión de dicta mi nación. 

•"';Las·'madres;- padres y/o personas tutoras de cada nina o nino que resulten 
- • • beneficiarios, uebetán:firmar la Cartilla de personas beneficiarias y apegarse a los

·mecanismos :de control.y seguimiento que determine para cada Vertiente la
Dirección responsable del "Programa".

___ -_,. ___ <:En.el cas.o:.de que JaJ)irección de Programas Sociales Municipales o la Jefatura del --
• : __ ".Programa".:detecte -o. reconozca que alguno de los documentos presentados por

las per:;onas.dictaminadas ·para ser beneficiarias -del "Programa"· se encuentre 
---, � alterado;modificado y/o haya sido falsificado, que la inform.ación proporcionada es 

-,;falsc:r;-:'j:>ar-tidpacíón:-a0·m:imbre de otra persona y/o incumplimi�ntos a las presentes 
�-':, : :,Reglas 0da:Dperadóhi'ssu-,participación en el "Programa" -quedará sin efectos el 

-- ''Prograr:rn;1'',.::para fo cual :.se seguirá el procedir:niento de baja previsto en estas 
Reglas de Operación. 

Xl.11 Comité Dictaminador 

_ .El GomLté:::Dictarriinador,es:.:el Órgano Colegiado que recibe, analiza y evalúa las 
solicitudes que presenten las personas interesadas en participar en el "Programa'\y 
en su ni-omento dictamina quiénes serán las personas beneficiarias en virtud de 

_:cumplirc;ontodós los requisitos marcados en las presentes Reglas de Operación. 

·EICornitéDjcfaminador del "Programa" estará integrado de la siguiente manera:

1.- - 1:..-a-persoria -titular de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad o 
""ª quien designe en su representación, quien preside el Comité (con derecho 
a voz y voto); 

• .II.; ~~·La persona.titular de la Dirección de Programas Sociales Municipales o a
quien designe en su representación (con derecho a voz y voto); 



111. La persona titular de la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia" o a
quien designe en su representación, quien fungirá como Secretaria Técnica
(con derecho a voz);

-IV.�: .. L:a persona titular de la Tesorería del Municipio de Guadalajara o a quien
-• designe en su representación(con derecho a voz y voto); 

V. - _ Lapersonatittilar de.la Coordinación de Construcción de ta Comunidad o a
qu_ien .designe en su representación (con derecho a voz y voto); 

-vi:-s=-::;ta persof:i:a"titúlardel Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
Guadalajara (con derecho a voz y voto); 

,••=Vll;=-·::.=t::Jmi·persona-r-epresentante de la Contraloría Ciudadana (con derecho a voz). 

:'"�'�-- -�� -=-�-t:a·designaciórr de�los·rnpresentantes o suplentes será mediante oficio dirigido a la 
_,_R.residencia :del ComitéDictaminador, en donde se especifique Ta temporalidad de 

la representación y suplencia. 

El·quorum para las sesiones se integrará con la mitad más uno de sus integrantes 
con derecho a voto. 

- Los,acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de las personas integrantes
presentes; teniendo su presidencia voto de calidad en caso de empate.

>- ,. -- Principales funciones del Comité Dictaminador:

l.,cc Analizar los datos proporcionados para la participación en la Convocatoria y 
aprobarla para su publicación; 

II::.-:-:Arializ9r:las=sqlicitudespresentadas por la Jefatura del "Programa" y aprobar 
el padrón de personas beneficiarias; 

- ,·-,·,_-, -- �IL� ··vi'gilar la?cc::correcta -- aplicación y administración del "Programa" de
_____ -�0-··-:,-.,.::;c:=�--:-•·,·-: ·�.::,:""�cohfórm-idad con lo establecido en las presentes Reglas de Operación;

- --.1v::::: Prop_oner::iniciativas para la mejora del IÍPrograma" en beneficio de las
personas beneficiadas; 

-:: •• ==''::--c::--:-:---��--=�vafoar los -=:casos para determinar responsabilidades y bajas por el 
incumplimiento.de las obligaciones establecidas en las presentes Reglas dE:! 
Operación; 

- VI. ., Resolver.-,_cualqUier situación no prevista en las presentes Reglas de
Operación 6 en la Convocatoria. 

Principales funciones de la presidencia del Comité: 

l. Presidir las sesiones del Comité Dictaminador;
11. Dirigir las votaciones del Comité Dictminador.

Principales funciones de la Secretaría Técnica del Comité: 

-�l.�,��Corivocar Y- coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias según sea el
caso 



11. Presentar al Comité Dictaminador las solicitudes de participación para su
análisis y en su caso aprobación de las personas beneficiarias;

IIL Llevar registro de los asuntos analizados, discutidos y aprobados.
IV. Elaborar las actas y dictámenes correspondientes;
V. Lo demás que encomiende el Comité.

Xl.111 Convocatoria

, La convocatóriaserápublicada en la Gaceta Municipal, en la cual se establecerán 
-las fachas de vigéhcia de la misma, los términos para participar en el "Programa" y

_.·" ;-= seestahleceránlassedes de registro y recepción de documentos, especificando los 
domicilios, así como las fechas y horarios. 

Una ,vez cerrada la,convocatoria y realizado el proceso de dictaminación de 
personas _beneficiarias, en caso de continuar con disponibilidad de recurso 
presupuesta! para apoyos económicos y/o en caso de que exista un aumento en el 
ajusté presupuéstal y/o por:bajas de personas beneficiarias de el "Programa", se 

- podrá abrir nueva.merite la convocatoria estableciendo las fechas de vigencia.

, ="-=-'°XU.�.:c�·Derechosy obligaciones de las personas beneficiarias 

Xll.1 Derechos 

Paralos efectos gel "Programa", son derechos de las madres, padres y/o personas 
tutoras de las niñas y niños beneficiarios: 

l. Ser iriformadasy asesoradas durante el proceso de la tramitación del apoyo;
·Ser tratadas con respeto por el personal responsable de operar y ejecutar el
"Programa";

111. ·- A que se>le garantice la confidencialidad y la protección de sus datos
personales. que figuren en sus expedientes o historiales, de acuerdo con la 

- - Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y
demás normatividad aplicable;

IV; -. Conocer yrecibir la "Cartilla de personas beneficiarias" que es un documento 
,�,- enel que se señalan sus derechos y obligaciones, así como el proceso de el 

"Programa" y la entrega del apoyo; 

V. Recibir los apoyos cuando se hayan cumplido los requisitos para hacerlo en
los términos de las presentes Reglas de Operación;

VI. Cese voluntario en el disfrute del apoyo otorgado.

Xll.11 Obligaciones

- --.---:--:--------�-Para-:-los·e.fectos del "Programa", son obligaciones de las madres, padres y/o 
personas tutoras de las niñas y niños beneficíarios: 



. -. ---- -· ... 
- . ---- , -·� ---.--- -· 

l. Proporcionar a Dirección de Programas Sociales Municipales y a la Jefatura
del Programa "Cuidamos a Tu Familia", toda la información que le sea

- -requerida,.necesaria para verificar el cumplimiento a las presentes Reglas de
Operación y conforme a la normatividad aplicable al "Programa";

·.IL - Previa corwocatoria, - asistir a la sede que determine la Dirección de
-- - -- •··---' ,::·-=·f?rograrnas-S0ciales Municipales y la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu

- -- - __ -- - ____ ___ :-:,Familia" a firmar los recibos de recepción del apoyo económico;
;:e,,-· --111."-",:,-Apegarse•a·los mec:anismos de control y seguimiento que determine para 

·,===::-:0=c:"•"·,c�da Vertiente la Dirección responsable del "Programa";
�=-=···.::..·· ...e:..:... ----· :·�

0�IV':-"'"-='=Gónduc:;;Jrsec9r1respeto frente al personal responsable de operar y ejecutar 
el "Programa"; 

'.::: --- ·--::=·-- ,V;:. :·Asistir aJas:·acti\ddades de seguimiento, capacitación y formación según lo 
·�-----•--· --· • ,:, ·-: • ,. __ : determine la Dirección responsable del "Programa";

_______ -- ::-:"�--V.L i::Acudir,aclos_ 11.atna.dos que convoque Dirección de Programas Sociales
---- ;;,:;, ':::':."-:-�Munidpales_y:::a la :Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia" con 

_ _; ____ , .. ,:< c2_ motivo'de verificar y actualizar el padrón de personas beneficiarias; 
. :. _,:,:__ �: VII.-_: ,Ater:ide(Jas visitc¡s,domidliarias requeridas por la instancia ejecutora para la 

- validación o verificación de información;
- VIII. Cuando córrespqnda, reportar oportunamente _a la Dirección de Programas

Sociales Municipales cualquier tipo de problema· en la utilización de los 
medios de pago del recurso otorgado; 

IX.- ·:Abstenerse:de enajenar, ceder y/o transferir el medio de pago del apoyo o 
sus derechos a terceros; . . 

- : �� - _ -- :-X. - :Abstenerse pe::utilizar.- el apoyo económico en intereses diferentes ·a los 
·::·.-:=:� --,----·· •• ·-- señalados en las presentes Reglas d� op·er�ciórt; • 

-· -==·'::-, - -"---' ... =::: .. ::::.:::e,,-,.,,. Xl-;::-=·-dnformar a la-Jefatura del "Programa", cualquier cambio de domicilio;
. , • X11--=--=:Conocer élcontenido los alcances de las presentes Reglas de Operación del 

1 "Programa";
-- ·:XIII.: ,·ResponderJa-.oJas encuestas, entrevistas, cuestionarios y/o diagnósticos en

- .. ":· --�:::: =-é. . _ _ • • r.elaciór:,_ con.::ell 'l?ró.grama", que realice la Dirección de Programas Sociales
- - -- - - e": ·::-:-·-- 'º - s=•,Munidpales:o :::evaluadores externos durante el tiempo de su ejecución o

posterior a este; 
• :XIV.. Conocer que su partidpación en el "Programa" es completamente gratuita y

_ ... _ _ _ _ . _ _ que rió ·requiere de terceras/os para participar y/o ser beneficiaria; 
:·· : ·::.XV. Respqnder: los correos electrónicos, mensajes, llamadas o cualquier 

... . - -· • ·ce-- • -• �-:,,::c:comunicáclón:que la Dirección de Programas Sociales Municipales y a la 
.. Jefatura-del Programa "Cuidamos a Tu Familia" estimen para la operación 

del "Programa". 

,- ·:-:--LaDirección-deProgramas Sociales Municipales instrumentará los mecanismos de 
comunicación directa con las personas beneficiarias, a efecto de coadyuvar en la 

- • garantía de sus derechos y cumplimeito de sus obligaciones.



XIII. Causales de baja y procedimientos de baja

Será motivo de baja ycancelación respecto de los apoyos que brinda el "Programa", 
cuando exista presunción de que se ha incurrido en los siguientes supuestos: 

L • Cuando·de manera posterior a la entrega de los apoyos, se identifique que se 
proporcionaron datos falsos en su solicitud de acceso al "Programa"; 

11: Cuando?□e::-securnpla las obligaciones establecidas en las presentes Reglas 
de Operación; 

IIL Cuando no se cumpla con los requisitos y criterios de elegibilidad de las 
presentes Reglas de Operación; 

IV. Cuandofá,madre,"padre y/o persona tutora no acuda a realizar la firma de los
recibos del apoyo recibido;

V: En caso de fallecimiento de la madre, padre y/o persona tutora y/o de la niña 
o niño;

Vk Cuando por voluntad propia, se manifieste por escrito el rechazo al apoyo 
que le correspondía; 

VII. Para el caso deJa vertiente A, si el Convenio de Colaboración que se haya
celebrado con l.a Institución privada que eligieron, se rescinda o termine
anticipadamente, se dará informe a las madres, padres y/o personas tutoras,
y se les proporcionará la opción de cambiar de Institución dentro de las
elegibles;

VIII. Cuando se mienta,cse=actúe con mala fe, vicio y/o dolo para tener acceso al
"Programa" y para continuar en el mismo;

_ IX. Cuando se -detecte o reconozca que alguna persona participó en el el
"Programa" a nombre de otra.

--_ En Jos �supuestos delas fracciones V y VI bastará acreditarlo fehacientemente, 

_ _ - mediante el �documento respectivo y no será necesario seguir el procedimiento de 
baja,establecido en los siguientes párrafos de este apartado. 

El procedimiento para dar de baja a las personas beneficiarias del programa será el 

siguiente: 

- l. ·La Secretaría .Técnica presentará al Comité Dictaminador los casos para
tentativamente dar de baja; el Comité Dictaminador sesion ará y votará si se 

_ aprueba la baja de los casos presentados; 
IL - - Una vez aprobadas las bajas correspondientes, las personas 

correspondientes deberán ser informadas al corre.o electrónico presentado 
en su solicitud de ingreso al Programa; 

111. -:-: Se realjzarán-las acciones necesarias para detener la entrega de los apoyos
·futurosdurante la vigencia del "Programa" y con cargo al mismo.



XIV. Instrumentación del programa

A) PLANEACIÓN:

.-Se:réalizarán <;:liagnósticos para la determinación de las sedes de registro; así mismo 
:se realizará la actualización de los formatos necesarios. 

Para la Vertiente "A" Pago .Indirecto, previo al inicio de la Convocatoria, en las 
-bfk;inas de da 0Ditecc:ión_ de Programas Sociales Municipales y la Jefatura del 

._ -:--:- �.P.rográmád!Gi::ridámos=-:a:Tu Familia", se darán a conocer las bases del proceso y 
- techas·f:)ara ,llevar:.,a-ceabo 1� inscripción de las Estancias Infantiles, Guarderías y/o
'Prees_:¡::olares :privadas que deseen participar en el "Programa"; para lo cual se
• debet:án:ajustar:-:a ló·:mencionado en el numeral X de las presentes Reglas de
Operación.

B) DIFUSIÓN:

-La convocatoria será publicada en la Gaceta Municipal, en la cual se establecerán
las fechas de vigencia de la 'misma, los términos para participar en el "Programa" y

___ : :::_: se establec@ránlas sedes de registro y recepción de documentos, especificando los 
:domicilios, así .como las fechas y horarios. Se podrá dar difusión de la misma a 

•- través de. riJ.edios masivos de comunicación, redes soda les, páginas de internet 
oficiales, dependencias y/o edificios públicos del Municipio. 

i-�Para·:ctudas sóbre la convocatoria, se pondrán a disposición los teléfonos y correo
_ ·eJéctróf-iicó de la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia".

;_•l::Jna :vez:é:cerr2rda"•-la convocatoria y realizado el proceso de dictaminación de 
:

0 _·-per:s·0nas�"Dérieficiarias,= ene.caso de continuar con disponibilidad de recurso 
. - •- ;;.-pr:esupuestal"para--apoy.os-econóniicos y/o en caso de que exista un aumento en el 

·• - ::- =- --ajdste-presupuéstgL··y/o-:-por:bajas de personas beneficiarias del "Programa", se
podrá:abrir nuevª_mente la convocatoria estableciendo las fechas de vigencia. 

-·.El :regist r.o ·de ·participación para solicitantes, se realizará personalmente en las
-• sedes:di:Lregistro que-.designe la Dirección de Programas Sociales Municipales,

conforme al calendario de la convocatoria. 

-- Para. poder- participa·r en el "Programa", las personas interesadas deberán 
presentarse con los documentos solicitados en la tabla de criterios y requisitos de 

•· - - -elegibilidad (numeral X}. Los formatos estarán impresos en las sedes de registro.

: :·�: = :::-:_,=::: ·:c:-:::-.=;En-Jas:::sedes=:de.:registra;- se.revisarán los documentos solicitados para participar en 
el !'Prograqiai1 (numeral X} por el personal de registro que designe la Dirección de 
Programas Sociales Municipales. Cuando no se cumpla con los criterios y requisitos, 



no se cuente con alguno de los documentos solicitados, o si por lo menos uno de 

estos no cumple con las especificaciones indicadas, nci se registrará a la persona 

interesada ni se resguardará su documentación. Por lo cual, no podrá ser 

considerada su participación en el "Programa". 

Las personas interesadas que cumplan con los criterios y requisitos y presenten la 
documentación requerida completa y correctamente, deberán responder al 

_ce ,,�:c:c�:�personal.de registro los datos solicitados en la aplicación de la entrevista presencial, 
el formulario de registro; y el Formato Cuidamos a Tu Familia 2 o 4, según 

-- �- - ----__ corresponda. El pers_0nal registrará las respuestas y almacenará los documentos. 

:-Alas personas solicitantes,se les proporcionará un comprobante de registro con su 

número de folio de participación. 

En cualquier momento posterior dentro del proceso de operación del "Programa", 

la Dirección de Progr-amas Sociales Municipales y la Jefatura del Programa 
- -' -�--" ''Cuidamos a Tu Familia", podrá solicitar nuevamente a las personas solicitantes

cada uno de los documenfüs que conforman su expediente de participación. De 
solicitarse y no entregars'e en el tiempo y forma establecidos, se cancelará la 

solicitud de registro, sin que medie procedimiento alguno, solo bastará que se le 
- notifique tal circunstancia al correo electrónico proporcionado para efectos de su

participación en el "Programa".

D) SELECCIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS.

------__:::::_�:Lerrada:la convocatoría, la _Dirección de Programas Sociales Municipales y l_a 

.:Jefatura del Programa4f:uidámos a Tu Familia", contarán con un plazo de hasta 20 
= ""días:hábiLes para validarcc:¡ue0las solicitudes cumplan con los criterios y requisitos de 

,elegibilidad (numeralXde las presentes Reglas de Operación) y para convocar a la 
-sesión: _de dictamjnación: Las solicitudes que hayan cumplido completa y

- ":,_-correctamente conc:-=:dichos criterios y requisitos, pasarán a la etapa de

dictaminación. 

� cc·La selección de personas beneficiarias se realizará a través del Comité 

Dictaminador, deaclJerdo a lo descrito en el numeral XI de las presentes Reglas de 

Operación. 

E) ENTREGA DEL APOYO.

Vertiente "A" Pago Indirecto: 

Tas persor,__as beneficiarias, recibirán los apoyos económicos luego de la publicación 

de la Lista de Personas Beneficiarias. 



Por conducto de la Tesorería Municipal de Guadalajara, se .entregarán los apoyos 
económicos a la persona propietaria y/o representante legal de cada Institución 
Privada.con Convenio de Colaboración y con personas beneficiarias mediante 
tr_a11sferencia electrónica a la cuenta bancaria presentada. Para que sea cubierto en 
fayor. de las personas benef-iciarias el pago total o parcial de los servicios de 
cuidagos rnfantilesque provee dicha Institución Privada según la cuota establecida 
de costo de los servicios: 

Se c;podrá: apoyar,•,una niña .. o nino por familia, por lo correspondiente al apoyo 
. econór:nico de hasta 10 meses, o hasta agotar el techo presupuesta l. 

'·• ····.• Los�.apoyos�económicos podrán entregarse de manera anticipada o retroactiva, 
--- ··- depend.-iendo-de la OR,eratividad del "Programa" y en periodicidad de entrega de los 

... ,.:.:'.mismos, ya sea mensual, bimestral, semestral o anual. 

lndependienternente-de:-la fecha en que la Tesorería Municipal de Guadalajara 
.-:e[ltreg¡aeJos ap9yos,:estos estarán sujetos a presupuesto, debiendo ejercerse en los 

términós de las presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable durante 
el ejercicio fiscal 2026. 

Vertiente "B" Pago Directo: 

·, :Las.per.sor:ias beriefidarias;i.ecibirán los apoyos económicos luego de la publicación
de la Lista de Personas Beneficiarias.

.. ... •. �-=::,c ,éP□r·condt.1ct9-de I.a Jesorªría Municipal de Guadalajara se entregarán los apoyos 
0: ,:·:•: : .. ": ·: - .:-..�. ·: :ecol'.'lómicos·mediante 'transferencia electrónica a la cuenta bancaria presentada 

0 ·=:"'�"·-'-·'·: , ·:,,::·:·,0-.:�'por :cada� persona beneficiaria y la persona beneficiaria deberá firmar el o los 
�,� ·récil;;>os. de --recepción, correspondientes. Se podrá apoyar a cada persona 

_ • �::,. >, _ - = beneficiaria :por.el':apoyo .correspondiente de una niña o niño aprobados por 
�= • •· -·· - ,-.,-familia;··por hasta 10 meses o hasta agotar el techo presupuesta!.

· Los apoyos .económicos .podrán entregarse de manera anticipada o retroactiva, 
_ dependiendo-de la operatividad del "Programa" y en periodicidad de entrega de los 

. mis;mos, ya sea mensual, bimestral, semestral o anual. 

La persona beneficiaria deberá asistir personalmente con una identificación oficial 
:a reaJizarJa firma.de los recibos que correspondan con relación a la recepción de 
los apoyos, cuando le sea convocada. 

Independientemente-de la fecha en que la Tesorería Municipal de Guadalajara 
c.e-entreguefosc 1poyos, estosestarán sujetos a presupuesto, debiendo ejercerse en los·
,: térrninosde-lé;IS'presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable durante

el ejercicio fiscal 2026. 



F) SEGUIMIENTO A PERSONAS BENEFICIARIAS.

El seguimier)to a las personas beneficiarias se realizará a través de los comités de la 
Contraloría Social __ que- se conformen y las actividades de seguimiento, 

.• "Corresponsabilidad;capacitación y formación que se realicen según lo determine la
Dirección responsable del "Programa".

�;-�=��c. -•:cc�-"C)COMPROBACIÓN o CUMPLIMIENTO DE RESULTADOS. 

- -=-- -"'�---==::e�, =-c=-::-====Paraclff-compr0baciónyélc umplimiento de resultados, se realizará la aplicación de
-e," c:c:uri insti-umento para �onocer y medir la percepción de la atención y del 

cumplientode los objetivos del "Programa" a una muestra de las madres, padres 
y/o personas tutoras de las niñas y niños beneficiarios. 

Esquema de procesos: 



DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
SOCIALES MUNICIPALES 

Publicación de ROP 

Publicación y difusión 
de convocatoria 

Inscripción e las 
Estancias Infantiles, 

Guarderías y/<J 
Preescolares 

nvadas 

El ración de los , 
Convenios de 

Colaboración con las 
instituciones privadas 
que hayan cumplido 
con los criterios y 

re ulsitos. 

Registro de 
solicitudes 

PERSONAS SOLICITANTES/ 
BENEFICIARIAS 

Acudir a la sede de 
registro con los 

requisitos solicitados 

SI 

No 

Aplicación de 
entrevista presencial 

y formulario de --------' 
registro 

Comprobante de 
registro 

Selección de 
personas 

beneficiarlas 

Listas de personas 
beneficiarias 

ntrega de apoyos 

Vertiente "A" Pago Indirecto: 

Seguimiento a 
personas beneficiarias 

Comprobación o 
cumplimientos de 

resultados 



-- - . -· ' .  --

La Dirección de Programas Sociales Municipales, por conducto de la Jefatura de 
Enlace Administrativo de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad, 
deberá realizar la solicitud de pago para las personas beneficiarias del "Programa" a 
la Tesorería Municipal de Guadalajara, en los términos de las presentes Reglas de 
Operación, anexando lo siguiente: 

L Original del oficio de solicitud de pago firmado por la Jefatura de Enlace 
Administrativo de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad; 

IL-. Solicitud de pago emitida por el Sistema Informático Contable del Municipio; 
-JII. ·Copia-ue�las pcesentes Reglas de Operación del "Programa" debidamente

publicadas en la Gaceta Municipal; 
.... IV. ,- - Copia de ·los Convenios de Colaboración con las instituciones privadas 

correspondientes; 
V CFDI emitido por la Institución Privada por el monto del apoyo que le fue 

aprobado; 
VI. Verificación de CFDI;

VIL Constancia de Situación Fiscal de la Institución Privada; 
VUL Opinión .dél cumplrmiento de obligaciones fiscales en sentido positivo 

emitido por el SAT no mayor a 90 días; 
IX. Documento bancario que contenga el nombre de la institución bancaria, el

·nombre dela persona titular de la cuenta y la Clabe interbancaria;
• X: Copia del oficio de viabilidad financiera emitido por la Dirección de Finanzas

de la Tesorería Municipal; 
• : XL - Listado de .las personas beneficiarias, firmado por la persona titular de la

Dirección de Programas Sociales Municipales, el cual deberá contener: 
a) Folio de la persona
b) Nombre de la persona
c) CURP de la persona

• d) Nombre lá Institución a través de la cual recibirá el apoyo económico
e) Concept9 del apoyo
f) Monto del apoyo

XIL Copia del Acta de Dictaminación dónde se aprobaron a las personas 
beneficiarias. 

XIIL Recibo,orecibos originales de recepción de los apoyos firmados por parte de 
la persona beneficiaria; 

XIV- Copia simple de la identificación oficial de cada persona beneficiaria.
XV. • Archivo digital de expedientes de registro escaneados de cada persona

beneficiaria.

�:LcrTesorerfaMunicipal podrá solicitar la documentación adicional que considere 
fundamental, conforme a la normativa vigente. 

La Dirección de 0 Programas Sociales Municipales a través de la Jefatura del 
Programa �Cuidamos a Tu Familia", deberá conservar los expedientes y la 
documentación soporte del proceso de registro, selección, dictaminación, el listado 



de personas beneficiarias y cualquier otra que acredite el ingreso de cada una de 
las personas beneficiarias del "Programa" en formato físico y/o en digital, y estará 

• disponibie para; los ·ejercidos de auditoría y seguimiento que dispongan las
instancias competentes.

Vertiente "B" Pago Directo: 

0-- --· ,...,. -:·-:,�::,:.:::.. ....,-La--::Direcdón�:de:P.rogramas Sociales Municipales, por conducto de la Jefatura de 
.. z.:,::.c:·>-.,, ,c··c ,,::, .. ;·0E11lac.e-Administrativ9:de Ja 'Coordinación General de Comba}e a la Desigualdad,· 
·-"'·"''''" º"':-ce �::.�·-"".':cs·-,':"'"''.Pebe-rá·realizar la·soligitud de pago para las personas beneficiarias del "Programa" a 

�, _ la Tesorer:faMunidpal.de .. :Guadalajara, en los términos de las presentes Reglas d_e 
Operación, anexando lo siguiente: 

,_·: "J. :y'.:.•OrigT□al del oficio :de :solicitud de pago firmado por la Jefatura de Enlace 
_" ••• :",� Admirtistr.él_tivo deJa Coordinación General de Combate a la Desigualdad; 
.,.H .. ,. Solicitu1d de-pago emitida por el Sistema Informático Contable del Municipio; 
JII.. • ""CQpia ele las�presentes Reglas de Operación del "Programa" debidamente 

publicadas en la Gaceta Municipal; 
IV; Copia del ofició de viabilidad financiera emitido por la Dirección de Finanzas 

de la Tesorería Municipal; 
V. • :ustad9 ·de -las personas beneficiarias, firmado por la persona titular de la

Dirección·de Programas Sociales Municipales, el cual deberá contener: 
a) Folio de la persona
b) Nombre de la persona
c) CU RP de la. pe'rsona
d) Concepto del apoyo
e) Mo_nto del apoyo

=.-.--:-:::·: c:::c-Vl-:-.::.'.'".-::00pía del -Acta:-:"'Elec Bictaminación donde se aprobaron a las personas 
beneficiarias. 

: .. c;.'il'l.�'c;:.:;:�é-cib0,--:b recibos�otigihales de recepción de los apoyos firmados por parte de 
la persona beneficiaria; 

. - ·YIJL·-.::·,·Copia simple de la identificación oficial de cada persona beneficiaria; 
. JX.. . Cqpia simple del documento de la cuenta bancaria o digital de cada persona 

beneficiaria. 
ºc�X;>,:,:Archivb digital :·de-expedientes de registro escaneados de cada persona 

beneficiaria. 

:La Tesorería ,Municipal podrá solicitar la documentación adicional que considere 
fundamental, conforme a la normativa vigente . 

. ,, "-. L-a ,Dirección de Programas Sociales Municipales a través de la Jefatura del 
�- · :::-::-"...,Programa ..!!Eutdamos a .Tu Familia", deberá conservar los expedientes y la 

.c::.:documentación soporte del proceso de registro, selección, dictaminación, el listado 
>de personas beneficiarias y cualquier otra que acredite el ingreso de cada una de
las personas beneficiarias del "Programa" en formato físico y/o en digital, y estará

" 



disponible para los ejercicios de auditoría y seguimiento que dispongan las 

instancias competentes. 

Sección -4�-Mecanismos de verificación y evaluación de 

resultados. 

� � XVJ. Mecanismos de verificación de resultados 

Mecanismes de monitoreo y seguimiento 

El Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el 

Municipio de Guadalajara vigente, considera que el Presupuesto Basado en 

Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) serán 

obligatorios para las Unidades Ejecutoras del Gasto (UEG), quienes utilizarán 

indicadores para medir y evaluar sus programas presupuestarios mediante 

Matrices de Indicadores (MIR). 

La Coordinación General de Combate a la Desigualdad, y sus Unidades 

Ejecutoras del Gasto, cuentan con dos programas presupuestarios mediante 

las Matrices de Indicadores de Resultados (MIR). Este programa se encuentra 

en la matriz: 

-- MIR 2. Apoyo y Atención a la Niñez y Juventudes. 

Las cuáles se encuentran publicadas para su consulta y verificación en la 

siguiente liga: 

https://transparencia.guadalaiara.gob.mx/matrices-indicadores-24-27 

XVII. Indicadores de seguimiento

- ��---"".:+·Alineación con Matrices de Indicadores de Resultados

"�Nivel _ .:•· : 
Nombre del 

Definición Método de cálculo --

Indicador 

Porcentaie de Mide el (sumatoria de 
·apoyos porcentaie de apoyos integrales 
integrales de apoyos de atención y 

Comg,onente 2 atención y integrales de cuidado a la niñez 
cuidado a la atención y en las estancias \lo 
niñez en las cuidado a la guarderías 
estancias �lo niñez en las Qrivadas/Total de 



·- -

Actividad 2. 7. 

-

Actividad 2.2 

- -- -

. .

- -

... 

-

·-

guarderías 
privadas 

Porcentaie de 
niñez 
beneficiada 
con los 
apoyos 
integrales de 
atención y 
cuidado a la 
niñez en las 

• estancias l(!o
guarderías
Q.rivadas

Porcentaie de 
12.resu 12.uesto 
eiercido g_ara 
la 
'operatividad 
del 12.rograma 
"Cuidamos a 
tu Familia" 

estancias l(!o 
guarderías 
privadas 

Mide el 
porcentaie de 
niñez 
beneficiada con 
los apoyos 
integrales de 
atención y 
cuidado a la 
niñez en las 
estancias l(io 
guarderías 
Q.rivadas 

Mide el 
Q.orcentaie de 
presu12.uesto 
eiercido 12.ara la 
012.eratividad 
del g_rograma 
"Cuidamos a tu 
Familia" 

apoyos 
programados/*70 

(Sumatoria de 
niñez beneficiada 
con los apoyos 
integrales de 
atención y cuidado 
en las estancias l(io 
guarderías privadas 
/Total de niñez 
programada a ser 
beneficiada /*700 

(Sumatoria de 
g_resu12.uesto 
eiercido para la 
operatividad del 
g_rograma /Total de 
g_resu12.uesto 
otorgado g_ara la 
operatividad del 
g_rograma /*100 

La Coordinación General de Combate a la Desigualdad, a través de la 

Dirección de Programas Sociales Municipales y la Jefatura del PROGRAMA 

recabará y proporcionará la evidencia necesaria de manera trimestral al área 

de Planeación, evaluación y Seguimiento de la Jefatura de Enlace 

Administrativo de la misma Coordinación, para dar seguimiento e informar 

alimentancfo en tiempo y forma el Sistema de Indicadores de Desempeño 

(SID). 

-� :�

0Seeción�S;�ransparencia y rendición de cuentas. 

- :-:��XVIII. =- Medid�s-de transparencia y rendición de cuentas y denuncia

ciudadana 

XVIII.I Medios de difusión del programa

La información correspondiente al "Programa" deberá ser publicada y actualizada 

en los términos de la legislación vigente en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para su consulta a través de la página electrónica del 

municipio https://transparencia.quadalajara.gob.mx/proqramassociales así como 

·en· la Gaceta Municipal de Guadalajara a través de la siguiente liga



https://transparencia.quadalaiara.gob.mx/gacetamunícipal, y en los canales 
institucionales de comunicación. 

XVlll.11 Presentación de quejas y denuncias 

Las personas interesadas en la incorporación al "Programa", personas solicitantes, 
personas beneficiarias y/o integrantes de la Contraloría Social, tienen derecho a 
solicitar información relacionada con las Reglas de Operación, así como a presentar 
quejas o denuncias, ya sea por el incumplimiento de las disposiciones contenidas 
en las presentes Reglas de Operación o ante la presunción de la realización de 
conductas contraria_s a la normatividad por parte del personal que ejecuta el 
"Programa". 

Las quejas o denuncias respecto a la operacIon del "Programa" se realizarán a 
través de la Contraloría Ciudadana de Guadalajara, y podrán presentarse de 
manera indistinta mediante escrito libre, por vía telefónica al número: 33 36691300 
ext. 8231, por Whatsapp al número: 33 5124 7748, a través del sitio 
https://contraloriaendatos.guadalajara.qob.mx/denuncia/reqistro, por 
comparecencia en el módulo de atención de la Contraloría Ciudadana de 
Guadalajara, ubicado en: Av. 5 de febrero 249, Colonia Las Conchas, C.P. 44460 en 
Guadalajara, o en los buzones físicos ubicados en las distintas sedes del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 

:XIX. ·oifusión del padrón de personas beneficiarias

, --' XIX.I Mecanismos de entrega del padrón de personas beneficiarias 

La Dirección de Programas Sociales a través de la Jefatura del Programa 
"Cuidamos a Tu Familia" integrará y actualizará el Padrón de Personas Beneficiarias 
con base en lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los Lineamientos Generales 
de Publicación y Actualización de Información Fundamental, sujetando su 
publicación y transparencia en los términos de la la Ley de Protección de Datos 

- Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como las demás normas aplicables en la materia.

XIX.11 Medios de difusión

Se actualizará de manera semestral y/o anual, se podrá consultar en el sitio 
https://transparencia.quadalajara.qob.mx/proqramassociales con base en lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, así como los Lineamientos Generales de Publicación y 

• Actualización _de Información Fundamental, sujetando su publicación y
transparenda en los términos de la la Ley de Protección de Datos Personales en



Posesión de Sujetos Obligados del Estado ge Jalisco y sus Municipios, así como las 
demás normas aplicables en la materia. 

�--:.-.-::.�.e-,...,-",�""�'-:::.,,.,·,· } =�.�Mecanismos de participación social y ciudadana 

La ''Dirección de Pfo_gramas Sociales Municipales, a través de la Jefatura del 
• • ..... :: Pr6grama "Cuidamos á Ju Familia", promoverá, impulsará y apoyará la

. . .. ,.--.:-- par:-tfo:i¡:,ación · G!e las- personas beneficiarias en los Comités de las Contralorías 
.'-:e :-c�cé,:'.fioc::.-iales -que ,se constituyan· para tal fin, con el objetivo de realizar la vigilancia, 

�,-_, <' , ::", .. '''-""".é-0-.....:�;,seguimiento,-supervisiónyevaluación del cumplimiento de las acciones y metas 
- -, ____ .. . .• :,�, ec. ,delL�Programa''·,asícomo la _correcta aplicación de los recursos públicos asignados y

--�=- :::._ e-,, .-- - - -,,_: ::.el desempeño co_n eficiencia, transparencia y honradez.

-'LD'anterior-se reEflizará d·e-cqnformidad con los Lineamientos para la Promoción y 
·>· ,, ·- ·operadón.-de,. la·Cohtra_loríá Social en los Programas Municipales de Desarrollo

, -- - ., ..• e-,;,_ ,sociakdel Municipio de Guadalajara, publicados en la Gaceta Municipal con fecha 
del ;U de mayo de.2020; que tie,nen por objeto establecer las bases para la 
promqdón y operación dela Contraloría Social en los programas municipales de 
desarrollo social. 

Sección 6. Otros. 

Glosario de términos 

-· - -,Pá.raJos:efectos·de las presentes Reglas de Operación, de entiende por:

-• ,.,, .--,- • -:Acta,cfe·�dictaminación:Dótumento que muestra los resultados de la deliberación 
del Comité Dictaminador. 

'-Brecha de géner9: Medida.·que muestra la distancia entre mujeres y hombres 
respecto :aun mismo _indicador (salud, educación, política, economía, etc.). Esta 
distánci9 provoca. desigual.dad, discriminación, privilegios y la violación de los 
derechos humanos. 

• Cobert�ra geográfica:, .Es ::el alcance territorial de un programa, en el que se
. : definet:1 las demar.caciones que serán objeto de la intervención; pueden ser un 

conjunto de municipios, zonas, localidades, etc. 

=:Corraunidad indígena: Localidad geográfica en la que mayoritariamente habitan 
,familias indígenas y qu-e comparten lazos familiares, económicos o culturales. 

_c;ºnir_aJºría Social: Es un mecanismo y un proceso de empodercJmiento en el que 
lasy-los ciudadanos controlan y vigilan las acciones de gobierno implementadas. 



Convocatoria: Es el anuncio e invitación a participar en el Programa "Cuidamos a 
Tu Familia", la cual contiene toda la información necesaria para poder participar. 

-
Criterios de elegibilidad: Son aquellos criterios mínimos con los que las personas 
·deben contar para participar en la convocatoria del programa.

-�·-· Cuidados: El conjunto de actividades cotidianas de gestión y sostenibilidad de la
_vida,:riecesarJas- para poder satisfacer las necesidades básicas que se realizan
- dentro oJueradel ámbjto del hogar y que permiten .el bienestar físico, biológico,
- mental,--ernocional, material y social de las personas, en especial de quienes

_ carecen de autonomla para realizarlas por sí mismas.

- El trabajo de cuidados comprende el autocuidado, el cuidado 'directo de otras
. personas, .la provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado y la

_ .. -.gestión del cuidado, para vivir en dignidad, relacionadas con el desarrollo y 
existenda de las personas, tales como la alimentación, la limpieza, la vestimenta, el 
cuidado .de menores y ,,dependientes, la gerencia del hogar, las compras o 
adquisición dejos insumos_r1ecesarios para los integrantes de los hogares; el apoyo 
emocional, el mantenimiento de las relaciones sociales, entre otras. 

•• - Dependencia: Estado.de carácter permanente o transitorio en que se encuentran
las personas que, por procesos degenerativos asociados con la edad, la enfermedad
o la discapcic:idad,.y ligadasa Ja falta o a la pErdida de funcionalidad flsica, mental,
emocional, intelectual,sensorial o mixta, precisan de la atención o supervisión de
otra _u otras pérsonas ode:ayudas importantes para realizar actividades de la vida
diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad
rneñtaJ,deotros apoyos para el desarrollo de su autonomla personal;

Días hábiles: Los días laborales, en este caso de lunes a viernes. 

el!'Programa": Se refiere al Programa Cuidamos a Tu Familia 

lndicadores�.laexpresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas 
o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros
(cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los cambios vinculados

.conJas"acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados.

Objetivo: Es el resultado que un programa pretende alcanzar a través de la 
ejecución de determinadas .acciones, debe ser general o específico. Los objetivos 

0específicos son un conjunto de resultados que a su vez permiten lograr un objetivo 
general. ELobjetivo general refleja el resultado que se espera lograr en términos de 
la atención de un problema público. 

-Personabeneficiaria:Serefiere a la persona que recibe el apoyo, después de haber
- - ,:°'::'e� ce.un1pLicocon los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos.



Persona con discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida 
presenta una o más limitaciones fundonales de carácter físico, mental, intelectual o 
ser:iso.rial;ya:sea permanente o temporal, parcial o total, y que al interactuar con las 

- barreras qLle le impone el entorno social, puede impedir su plena participación e
inclusióri:.social, en igualdad de condiciones con las y los demás.

0 -Per-sona cuidadora: Persona física que trabaja en labores o actividades _de
- ,, ___ e-"',,cuictaqos0direct0se. iridircectos de forma no remunerada, o gestiona las actividades,

emociones y los servicios de cuidados. 

Rersona -0qua·,requiere_:cuidados: Persona que requiere asistencia, ayuda o 
supervisiórLde otra:persona::::para realizar y satisfacer las actividades y necesidades 
de la vida diaria. 

".-Póblación óbjetivo:. Es un:..,subconjunto de la población potencial a la que están 
- destinadoslbs·pro:ductos.del programa y que es factible atender dados los recursos

disponibles en un periodo de tiempo específico.

_ _ Población ce-. pot�ncial: _Es-, _un conjunto de población que representa las 
;-característiéas·"del proolem:ápúblico que se quiere atender con la intervención del 

- ::.::. -:.::. programa;.;:potendalmente -,-propensos a incorporarse al subconjunto de la
población objetivo. 

• Problema público: Se define como una carencia o déficit existente en un grupo
-� - ·poblaciona:I :determinado;:C"Qnstituye una brecha entre lo deseado (por la Sociedac::l)

y--1a rec!ltdad._·,Es Una situación observable empíricamente que requiere análisis_ 
• •:.e, .. -�cientffico�técinico.,No·sepuede, por lo tanto, fundamentar en meras suposiciones o

c',cr.eendas nLtámpo_t-0 :conf4-ndirse con la ausencia de cobertura o falta de entrega 
de un apoyo específico. 

> ProgramáL-lnstrumento de-.planeación cuya finalidad consiste eri detallar los
_ . -�• ,e° ,__ - - 'Plánteamieh.tos �y, o,¡:iefJtadones generales para la intervención del gobierno

: .: .rnunJcipat; 0mediante la identificación de objetivos y metas. Debe contener una
,ser:ie·<de __ áctividades ,.a --realizar, organizadas· y sistematizadas, con recursos 

_ ; :<.o-_ .. -pr"eviar.:rfente:;determtnados;y a cargo de una institución pública responsable de 
·-alcanzar. una ·o:-varias-· metas planteadas; sirve además como instrumento de

_ . __ -. transpé:lrencia • y rendtción .de cuentas a los ciudadanos y como un marco de 
referencia su seguimiento y evaluación. 

- Pueblos-originarios: es ui:-ra denominación colectiva aplicada a las comunidades
e ·indígenas :dé:América;-:-corresponde a los grupos de humanos descendientes de

""=--culturaspreeolombinas·que han mantenido sus características culturales y sociales. 
La mayoría de ellos con su lengua propia. 

Personas solicitantes: Se refiere a las personas que deciden participar en la 
convocatoria. 



Reglas de Operación: Conjunto de disposiciones que enmarcan y dan forma a la 

operación de los programas, señalando con claridad los mecanismos para que el 

recurso financiero y en especie y los esfuerzos de todos los actores involucrados en 

el proceso se manejen cori transparencia, la no discrecionalidad, de manera 

equitativa, eficaz y eficiente. 

Seguimiento: Mecanismo preventivo y correctivo que permite la oportuna 

detección y corrección de desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso 

de la formulación, instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones, con el 

propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que las rige y las 

estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos. 
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Anexos 



FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 1 

SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROGRAMA 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2026, 

VERTIENTE "A" PAGO INDIRECTO 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

e·=:.-· . --- JEFATURA DEL PROGRAMA CUIDAMOS A TU FAMILIA 

PRESENTE. 

Per este.·medio, solicito el ingreso para participar en la convocatoria del Programa 

Cuidamos A Tu Fam·ilia -2026,:Vertiente "A" y bajo protesta de decir verdad manifiesto que: 

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 

- No· soy persona beneficiaria de otro programa gubernamental con la misma

finalidad.

Resido en el - mljnic1p10 de Guadalajara y cumplo con todos los requisitos

establecidos eo las Reglas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa.

NO .soy persona servidora pública (municipal, estatal o federal) de carrera titular ni

eventual.

Hago_uso de los servicios de cuidados en la Estancia Infantil, Guardería o Preescolar

Privada que manifesté en mi registro a El Programa.

:Así mismo; ac::epto su]etarmea todas las bases y lineamientos de las Reglas de Operación y 

Convocatoria del Programa. 

En caso de demostrarse lo contrario, mi solicitud será dada de baja y no seré tomada en 

cuenta para acceder a El Programa. 

ATENTAMENTE 

, -- - ,NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 

FIRMA 
(como aparece en identificación 

oficial) o HUELLA DIGITAL (ambos 
pulgares) 



FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 2 
CONSTANCIA DE ENTREVISTA PRESENCIAL 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2026, 
VERTIENTE "A" PACO INDIRECTO 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

-··-•··-··: . ····- ·- - - Ro.reste medio,-enmi:carácter:de solicitante del Programa Cuidamos a tu Familia Vertiente

-.-:--,_ . ..- --.-- . ;'Wt; ,hago constarsque.0-propórdoné la documentación requerida, los datos personales 

• solicitados y-las respuestas a la entrevista presencial y formulario de registro solicitado.

•-'·--Ooy 0rni·consentirniento"expreso para el tratamiento de mis datos personales que serán 

utilizados para :integrar el expediente correspondiente de mi participación en el 

"Prograina",·así:como para el seguimiento de mi participación en el mismo. 

ATENTAMENTE 

FIRMA 
(como aparece en identificación 

oficial} o HUELLA DIGITAL (ambos 
pulgares} 

···-- ···-·- ·--·-···-r------------+----,--------+----------------1 

SOLICITANTE 

��==-···-·""�-,._--�---------...... ---------........ ---------------' 



·--·----"= -
-·· . � - -'-------- .-

FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 3 
SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROGRAMA 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2026, 
VERTIENTE "B" PAGO DIRECTO 

Guadalajara, Jalisco, a ___ de _____ de 2026. 

JEFATURA DEL PROGRAMA CUIDAMOS A TU FAMILIA 
PRESENTE. 

• • - -- - V • •• •• •• •• ,.._ Por ·este·-medio1 -solic1to-·el ingreso para participar en la convocatoria del Programa 

---· ,--,..:.'-. - .-. -··.,-. 

¡··• ..... 

CvioarnQ.s ATu Familia 2029, Vertiente "B" y bajo protesta de decir verdad manifiesto que: 

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 

¿;:;;;;,=,,No 0 ·soy-;persona beheficiaria de otro programa gubernamental con la misma
finalidad. 

:Resido.e.en -.el mun1c1p10 de Guc1dalajara y cumplo con todos los requis\tos 
. - --�.,-, establecido's:enj¡3s Re.glas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa. 

-- c._:NO .soy persona SeNidora pública (municipal, estatal o federal) de carrera titular ni 
· eventual.

. -" Hago uso de los seNicios de cuidados en la Estancia Infantil, Guardería o Preescolar 
Privada que manifesté en mi registro a El Programa. 

-Asímjstno;acépta::sujetarme.a todas las bases y lineamientos de las Reglas de Operación y
Convocatoria del Programa.

•·- ,.;;;;;fin;c;;aso;,tje..:demostrarse-·lo-�contrario, mi solicitud será dada de baja y no seré tomada en
cuenta para acceder a El Programa. 

-- NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 

FIRMA 
(como aparece en identificación oficial) 

o HUELLA DIGITAL (ambos pulgares)



FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 4 

CONSTANCIA DE ENTREVISTA PRESENCIAL 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2026, 

VERTIENTE "B" PAGO DIRECTO • 

Guadal�jara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

··� • e Por este medio, en mi carácter de solicitante del Programa Cuidamos a Tu Familia Vertiente 
"B", hago constar.:·que proporcioné la documentación �equerida, los datos personales 

:··,solicitados_y-lasrespuestas a la entrevista presencial y formulario de registro solicitado. 

-- ---8oy�rni Gonsentimient9 -expreso para el tratamiento de mis datos personales que serán 
- utilizados para -integrar el expediente correspondiente de mi participación en el

"Programa", así _como para el seguimiento de mi pa,rticipación en el mismo.

SOLICITANTE 

ATENTAMENTE 

FIRMA 
NOMBRE COMPLETO (como aparece en identificación 

oficial) o HUELLA DIGITAL 
(ambos pulgares) 


